ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD

Cobertura de puestos horario diurno y nocturno:

Puesto  1: Caseta de entrada de ómnibus, un guardia

Puesto  2: Caseta de salida de ómnibus, un guardia

Puesto  3: Caseta de monolito, un guardia

Puesto  4: Portón de acceso para carga y descarga de mercaderías, un guardia

Puesto  5: Portón desembarque 2, un guardia

Puesto  6: Portón embarque 1, un guardia

Puesto  7: Portón embarque 2, un guardia

Puesto  8: Portón desembarque 1, un guardia

Puesto   9: Puerta de salida sector sur, un guardia

Puesto 10: Puerta de salida sector norte, un guardia

Puesto 11: Custodio a cargo de la Dirección, un guardia

Puesto 12: Apoyo del servicio de Área Social, un guardia femenino

Puesto 13: Estacionamiento público

Puesto 14: Estacionamiento de dársena nacional

Total:   14 (catorce) guardias

Supervisores: un personal por turno y un personal de relevo

Horarios

La cobertura deberá ser de 24 horas; en dos turnos de 12 (doce) horas, con la cantidad de personales detallados mas arriba. El horario será de 06:00 a 18:00 y de 18:00 a 06:00 Hs.

Equipamientos:

Uniformes: Camisa, pantalón, botas caño largo, quepis, cinturón de cáñamo, tahalí, distintivos (insignias, porta nombre) y color de uniforme, conforme a la identificación de la empresa.

Armas:

· Una escopeta calibre 12, para puesto 1

· Un revolver calibre 38, para puesto 2

· Un revolver calibre 38, para puesto 3

· Un revolver calibre 38, para puesto 4

· Un revolver calibre 38, para custodio 

· Un revolver calibre 38, para supervisor

· Los otros puestos deberán portar tonfas

Equipos de comunicación:

Un equipo de radio por puestos, para comunicación interna

Otros equipos:

Linternas para el horario nocturno puestos 1, 2, 3 y 4; Silbatos para puestos 1, 2, 3 y 4 

Otros:

· La distribución del personal podrá ser modificada conforme a necesidades de servicios, asimismo la dotación de equipos.

· Cada Supervisor de turno, deberá elevar diariamente un informe por escrito de las novedades, asimismo, la planilla de asistencia diaria con número de cédula de identidad civil y firma de cada guardia.

· La distribución de puestos se encuentra detallada en el plano adjunto
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